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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/26 80/2018 
Ciudad de México. a OS de marzo de 2018 

C. ' A RIO BAUDELIO GÓMEZ ZAMBRANO 
GASOLINERA GONZA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0603/01/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
.. ..., -'· ....... 

Ce;;-,-=:~:.::.. ; , c~0.scri:a a :a. ~,,;c;ad de Gest;ón. Supeívis;6n. inspección y Vigilancia Comercial . 
por medio del cual en su carácter de representa:ite '~::> 1 del es~ablecim; ::nto GAS.OUNE~A 
GONZA. S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVlC'O 7336, co:1 ubicación en CAlZ ADA 
A~DRÉS SERRA ROJAS No. 763, COLONIA JOSÉ CASTILLO TIELMANS, MUNICIPIO DE 
TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS, CODIGO POSTAL29070, en lo sucesivo. 
el REGULADO. tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información 
presentada. y · 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental 'Única solicitada por el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artícJ,Jios 4 fracción ~XVII y 3 7: fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Naci.onal de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · .. 

. . ·-

11. Que el día 1·3 de enero de 2017 se· reéil:iió en la AGENCIA,' la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el estaplecimiento GASOLINERA GÓNZA, S.A. DE C.V .. misma 
que fue registrada con número·de bitá.cora:Ó9/LUA0603/Ó1/17. 

111. Que el día 08 de enero de 2018 se· recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental 
Única con número de bitácora 09/LUA0603/01/17, mediante escrito de fecha 08 de 
enero de 2018. mismo que·fue registrado con folio 065035/01/18. /!#-
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IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos· que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09 /LUA0603/0 1/17. así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. 

Por lo ta1to. con fundament o en los artículos l. 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 
• • ' • • - (' •. • .! • ::--' 

- \ 

.J , - · .. ........ _.) . .. - :., 1 ~ J 1 ·-·--V 1 VI ... ~. r...: .:J ' 4 1_0 u:! Id L¿/ U~I JCi d. l Oe l 

_ : _, . :.: . .: ~ ; ·-:v 1 • ,\ f'r J c...:.:: :..J -, d; ,.\, :-:!:>icíl : _ ~n mc. .:-=r ia de Píevención y ComíOI de la 
Comaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
c.i ;er:>d.5 aisposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
::>-nbient"3.1'.Jnica. m<:di:;¡n~~ un !rámite único. ac::;í r l)mo la actuali~:>ción de !:::> ;,...,F')rM":;0n de 
- :-; ...... - - ..... t• - el .... 'd 1-, ..J , - • . • t ,_ ¡ · ~ ... -' ~, .... , ,'"""~..., , cffir:>_•u :l .... .:> i i1C .... ~ ... _._ ~..,.il aa ce U c.;. .; _ • - -~ - .;.- _,_ , ¡ .... .... _ ...:__. ._ - · _,.:.. .......... \.<,_, , ,~ ........... _ //1 , -. .JI 

C':lr!'O l ~c; de-nás disposi:i0•~s q•Je reS'Jiten apl:c-:óles. esta Dirección General de Gestión 
Comercial. 

RESUr:LVE 

PRIMERO.- Tener por cúmplidos los requisitos tétnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y .obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N.; LAU.:.ASEA/3265- 2018 

La presente licencia Ambientai Unica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

. . . . 

. ··e; O N D 1 C 1 O N A N T E S 

La Licencia ampara-el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
GASOLINERA GONZA, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 7336, con ubicación 
en Calzada Andréd Serra Rojas No. 763, Colonia José Castilio Tielmans. Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de-Chiapas, Código Postal 29070, que tiene como actividad 
la venta final al público en' general en territorio nacional de gasolina y diésel. con una 
capacidad de suministro anual de 3 366 63 7.62 litros de gasolina Magna, 1 350 
134.92 litros de gasolina Premium y 875 993.24 1itros de Diésel. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

~ 
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IV. 

SECR.E.T.o\JtiA DE ~ 
MEDIO AMBIE.'<"TE 

Y RECURSOS :-IATUR.A.l.ES ENERGÍA Y AMai~NT: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~~~~~~~'lf~~ ... ~~~~~~~:;"~~}'[>'J ~W;..n~~·:~~..:;t~~ze.f!~~ 1 ~ • 1 •• J.:t;~:t~}tt?1:,:;. ... ~t;;:~~·::.:~i!·,. ~--= l~ ~$ ; ' · ; r.i4~f~LWJ.!..t~~·l 

~~ tangu_~_ !?..ª@ -~macen~r gasolinª Mag~a _____ ··ªO· QQ_Q .. __ .:__ __ ..... ! ~~ros . 
l}n ta_ng_u~ Q.~ª-9-lr:n?cen?r gasolina Premiuf!J _ _ __ 6_9_990_ _ ······- . _li_tros _ 
\:-!Q. ~~9!:!~1?..9-r~ ?J!:nacen?r Qi~s~l ... _ _ -·--4_0 000 _ . ______ _!l~ro_~ _ 
Dispensarios _ 6 

_Ei~[QI?i .. Q.~ dCSP.-ª.f.Q9 . . _ _ ___ ... __ . k1 .. _____ :..._ __ fl gQ.I-ª? . . . .: 
_ ~I?!:Jta de emerg~Q_cia _ .. .. _ ___ -'---- ---~s ___ _,__ __ _llgQ? _____ _ 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por · única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue aut<;>rizada. Si es 
e~ ~e 2: c2.s :::> ce::,2rá sa : ic i ~a~ una m.:eva Licencia.· Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenam iento, cambios de .proceso, ampliación 
.de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

! "' ! ¡,... "_.., -¡ .., -=; in ;:- -,rs c~,; ¡-.1:: , n•-,..,-; "'S• ,f,l '=r:irnj.o ¡ t 'JS y s= otor~::l sin p-=rj11iCiO do las 
a u :orizaciones. permisos y regi scros que deban obtenerse de esta u ~tra autoridad 
competente. 

El REGULADO, hasta en tanto no se emit an lineamientos, direct rices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácte~ general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Af)ual en los términos vigentes estahleci?os, a partir del año 2019. 

V. Asimismo. el REGULADO deberá estima~ y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecidoen el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 

·General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ar'nbi~nte en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminant es, las emisiones. de los contaminantes a la 
atmósfera. hidroca-rburos totales. bencéno. tolueno, xileno. y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y·lós dispensarios de gasolinas, así 
como los cont aminantes criterio provenientes de la· planta de em~rgencia. 

. . 
VI. El REGULADO <;leberá cumplir con lo establecido en lqs .i=lrtículos 13 fracción 11 y 17 ;. 

fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamen~o de la Ley General del Equilibrio Ecológico 111· 
y la Protección al Ambient e en materia de Preyención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexi_canas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglament o en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminant es, 
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cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T-2 O 13. la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de c;ontaminantes; en 
este mismo orden de ideas. se deberán reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VII I. El REGULADO deberá ajustarse de mal}~ra permanente y en lo que corresponda a los 
L ' _....._... •-._ ..,.- -- - . .J • - • ' -, ... - ...... ....._- J "" _ . .... - - ~ - ... ~ J - -::,.... ' - ...., 

1 . • 

Procedente · en materia de· . Impacto Ambiental 
ASEA/UGSIVC/nGGí/R?41/7n17. n t Mo .. ~rl:¡ · ol 1c; rlo i11ni~"~ r~ -

,,.._¡c, ·~···\ , a fa Oí oc. 1 c:....;uLAüU. 

lX. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación 
que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por e'scrito a 
esta AGENCIA por lo menos ..:..J.t .:.:J d;_J ,,..:.~·, _ _, ... \-. d,._;.:;¡Jc.ción ¡,,¡ .... ,,,,,u,Jo ids 
... __ : ·~ -:; :.: .: ;:.""_:· ~~.: .,, _ J - ~~, i .. 1pl2 ... ~ .. :::t ... .:..:; p_;a e/: :a; ri~sgos opeíaciona:es y 
a-nb!=n~a!::s. E.1 e' e::!~') d~ p::1ros no prograna~!os o derivados de situaciones de 
2 ......., ,-:~g~nci::!. ~! P.~·S '- " · ~ 1)() -:l-=b-=-.3. da:- aviso d:== ;-r.a :::ra i: mediata a las d~pendencias 
,.l ,:, P,-n·e;rin .... r: ,;l -")<'''" -·"'"'"':!' .... ~·,., a~l- ro""~" av=c."' ;:l "'S"La AGt" r¡A a tr:>""'S de lo' S V.. _.,. _ ._ ~ 1 ........... , ._ • '- - r ___ :t t,.,._, _, _ , •• -.J _,.·J _ ._ • _ - __ ,._ 

mecanismos establecidos para dicho fin. 

X. Para el caso de paros programados por . mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera. ha,sta en t ;mto no se emitan' lineamientos. directrices. criterios u ot ras 
disposiciones administ(ativas de cará~ter. g·eneral por pa·rte de esta AGENCIA. ·. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones .. de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una 
bitácora de operación que será sus~eptib]e a ser verificada por esta AG.ENCIA. - . 

XII. El REGULADO deberá participar en lo.s planes de contingencia qu.e· instrumenten las ¡ 
autoridades· ambientales locales; con . el fin de controlar la contaminación que se 
presente· por-~Ofldiciones meteorológic-as ·aesfavor.ables o emisiones extraordinarias 

XIII. 

no controladas. · 
. . -

El REGULADO deberá llevar una · bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sist ema contra incendios y de detección de incendios. 
en la que se incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para 
verificar la integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. 

/:# 
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X IV. El REGÜLADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. así como en la NOM-161-SEMARNAT- 201 1 , que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos. el pro·cedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formu lación 

di: los planes de manejo. 

V\f ::' ':' ':',.. ' _ 1'_ \ '):) :!::'--~-~ .~-: " :'!)~::_:]" r;•..::: el m~ne;:) ce:-:~;\) y fJe'a de SUS instala~ione s de 
los ,·esiJuos pcligro svs: lo ,jos acei tosos (0.021 t o n/ año), natas de combustible 
(l4 litros/año) . así como envases y tambos vacíos usados en el manejo de 
r.~a~L• i<11 ~ _; 1 r ..; _, ;..~t..~~;:. ¡;c1ig. ;.;su_, ' v .v ¿j co. 11 ai1o), que gencr d cumpien con io 
establecido en los Artículos 151, 151 Bis. 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecclón al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para 
la Prevención y Ges tión In tegral de los Residuos; su Reglamento y a las Normas 
:::=;:i:12.> ,,:~.~i=~~::; "''.:;~ 0'"\ ~ =s aplicaJics en la ma~eí_ia . 

X\1' E! 0 cr:; ' 'c.ADO. do')'= -3. g'=~ ' ?1tiz2r :Jcumplimiento del artículo 3 5 del Reglam ent o de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
est ablece el procedimien to para la identificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Ges'tión 
Integral de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T -
2005, deberá actualizar su Licencia. · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo est ablecido· en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley G·eneral para la Prevenéión y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el alniacenamié.nto de los residuos _pel¡grosos generados dentro de su 
est ablecimiento. .. · · · 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento· de ·su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas la_s disposiciones s~ña!adas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico-y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, ·así <;:omo en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a la~ actividades del mismo. . . . · ff 

X IX . El incumplimiento de las condicionantes fijadas eri esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como 
en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
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aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TC.;{':~R. :J. T énga:;e por íecono:ida la peísonalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
MARIO BAUDELIO GÓMEZ ZAMBRANO, en su carácter de representante legal de la 
~""';::r~s"'t G ~01• n:o. \ GO 1ZA. S. A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. MARIO BAUDELIO GÓMEZ 

;:: ,\~v:::;;,' ~ ::>, í2í)í2Sentan~e legc:l de la empíesa GAS OLIN ERA GONZA, S.A. DE C.V., 

de conforfTlidad con el artículo 16.7 Bis· de la General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENT E - .· ,-. -. . 
.:._ ,_) . . ... .:.._ ¡ ~. , ....l -1 '1. -..- ... ~-·-

/ 4// 

~ 
Al VAREZ ROSAS 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de 0estión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0603/0l /17 
FOLIO: 065035/0 1/18 
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